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Las disposiciones do las Autoridades, excepto las q a « 
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Diputación provincial. 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Agosto próximo 
deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Deposita
ría de esta Diputación las cuotas 
del primer trimestre del presente 
año económico por repartimiento 
provincial;y á fin de que lo tengan 
presente los Sres. Alcaldes, me di
rijo á los mismos para que se sir
van disponer el pago dentro del 
plazo marcado. 

Madrid 28 de Julio de 1881.= 
El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Dionisio de Revuelta. 

Pliego de condiciones bajo las que la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pu
bl icad suministro de patatas con deslino á los esta
blecimientos de Beneficencia de esta Corporación, 
cuyo consumo en un año se calcula en 2.230 quin
tales métricos. 

1.* El proveedor lia da suministrar, sin 
limitación alguna, todas las patitas que por 
término de un año necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, desde 
el dia que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
ano próximo venidero, siendo de su cuenta la 
conducción y entrega del articulo en los 
asilos. 

2.' Las patatas han de ser de la mejor 
calidad, sanase iguales á las más superiores 
que se expendan en los mercados'públicos, 
y de un tamaño regular. Si careciesen de al

guna de las circunstancias expresadas no se
rán admitidas, procediendose á comprar 
otras por cuenta del proveedor, dentro del 
termino que le designe el Director del es
tablecimiento, caso de no presentarlas en 
las condiciones anteriormente citadas. 

3.* El precio de cada quintil métrico de 
patatas será el que quede fijado en el rema
te, y su importe se satisfará en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensualida
des vencidas; no admitiéndose proposición 
que exceda de 9 pesetas 95 céntimos ca
da quintal métrico, ni fracción menor de un 
céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los Untadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hura 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2.218 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio, de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
porel tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 

el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dores. sus respectivos documentos de depó
sito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su lianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

().* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

&.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de-leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provinciaó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9.' Dentro de los primeros 15 dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato? deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
término señalado ó faltase á alguna de las con
diciones del contrato, se rescindirá éste, con 
perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán; 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 

los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po 
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efeccivo cISmporte del des
falco ó monoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere fájtaqo ásu compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones i qua 
diere lugar el contratista se harán efectiva» 
gu bernati vamente: 

l'rimero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deruda público-que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de su» 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Agosto próximo,alas dos y inedia de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, nüm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 8 de Julio de ISS1.—Conde de 
la Romera. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita eu . calle de...., 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los di arios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro a ¿to
das las patatas que por término de un año 
necesiten los establecimientos de Beneficen
cia de esta Corporación, cuyo consumo se 
calcula en 2.230 quintales métricos, se com
promete á suministrar dicho articulo, con es
tricta sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (aquí la cantidad escri
ta en letra, y* no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

iditthiislrarioii económica. 

1N T KR VENCIÓN. 

R ^ f ° £ N , , c ^ ^ «1 «lia 2 del me* denosto da 1S31, qao so publica eu balo oariódioe oficial coa diez 
días de anticipación al vencimiento , con arreglo á lo dispuesto en el art. i.° dd EUal decreto de 2 * de Julio de 1877: debiendo los S-es \1¿.Í l i . fíL 11» XiLi «1 
a l a s puertas de las canas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible . ueoienao los Sres. A l ca lde* fijar esta, r e l ac i ón 

COMPRADOR. 

O. Francisco Sánchez 
El mismo 
El mismo. . . . * . ' . * . * " 
El mismo , # . 
O. Gregorio Martínez » • • ! * » • • { • * • ' 
D. Celestino Pérez i . . . ! ! ! ' . ! ! ! ! ! ! ! 

V B O t í f D A D . 

Villaconejos 
ídem 
ídem , 
ídem 
Villalvilla 
Ajalvir 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem „ . , . . ' . . 
Mcm , ' ¡ ' 
wejav ... 

HSSS; i : : : : : : : : : : : : : ; . : ; : : : - : ; : . : 

T E U M I N K 

Villaconejos 
ídem 
ídem 
ídem 
ViUalvilla i 
Daganzo 

PROCEDENCIA . 

Clero, 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

50M6-
12'50 
2b'76 
75*01 

175 
17'50 

Madrid 22 de Julio do 1881. = »E I Jefe de la Administración económica, Juan Oriol . 
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RRLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obl igac iones vencen el día 1/ del mes de Agos t o de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de £ ^ á lo d spnesto en el art . 1.» del Real decreto do 20 do Julio de 1877; debteudo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puer -

tas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Antonio Balsalobre... . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mi»mo 
El mismo 
El mismo 
D. Lorenzo Izquierdo 
D. Ventura Bermejo 
El mismo 
D. Venancio Fernandez 
D. Eustaquio Hernández 
U. Félix García . . 
D. Pedro Velasco 

VECINDAD. 

Torres : 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
N avalcarnero 
Parla 
l'icm 
Ticlmes 
Fueulubrada. 
Colmenar. . 
Rednena... . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem i á 

I dera 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem * 

TKRMINO. 

Torres 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Colmenar... 
Torrcjon.... 
Ídem 
Tielmes 
Fucnlabrada 
Moral/, i r/ . a l . 
Redueña.... 

EDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

92 
25 
15*12 
6>'62 
27*50 

253' 13 
18*25 
4*50 

98475 
81*25 
15'o3 
7*50 

150 
20*05 

Madrid 21 de Julio de 1 8 8 1 . = E 1 Jef6 de la Administración económica, Juan Oriol . 

RKLAOION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obl igaciones vencen el din 3 del raes de Agos to de 1881, que so publica en e3te periódico oficial con 10 d ias 
de anticipación al venc imiento , con arreg lo á lo dispuesto en el art . l . ° del Real decreto de 20 do Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas do las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Santiago Fernandez 
D. Manuel Ibarra 
D. Pablo Carrascosa 
El mismo . . . 
D. Miguel Yurné 
D. Tomás Acebedo 
El mismo 
El mismo 
El misa;o 
El mismo •••• 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Navala gamella 
Alcalá 
Chinchón 
ídem 
Los Hueros.... 
Valdctorres... 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

TERMINO. 

Na va la gamel la 
Alcalá 
Chinchón 
Ídem 
Los Hueros 
Valdctorres..., 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem , 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

Clero. 31*38 
Ídem. 162*50 
ídem. 66*50 
Ídem. 38*05 
ídem. 16«88 
Ídem. 3*38 
ídem. 7*13 
Idera. 6*75 
Ídem 2*50 
ídem. 10*88 
Ídem. 3-75 
Ídem. 7*50 

Madrid 23 de Julio de 1 8 8 1 . = E l Jefe de la Admin is t rac ión económica , Juan Oriol . 

A fin de que todas las clases, tanto c i 
v i l e s como mil i tares, que cobran por la 
Caja de esta Administrac ión, no sufran 
perjuicio en el percibo de los haberes que 
han do satisfacérseles en Set iembre p r ó 
x i m o , correspondientes al mes actual, se 
les previene que deberáu presentar sus 
respectvas cédulas personales debida
mente llenas y formalizadas por esta 
oficina, á cayo efecto deberán presentar
las antes del 25 del actual en la cal le do 
Isabel la Ca ló i'*a, núm. 10, piso bajo. 

Madrid y de Agos to de 1881.=É1 Je fe 
económico , P. O. , Juvüo Riestra. 

.lyiuilaimeitlos. 

A l c o r o o n . 

Habiéndose extrav iado de esta jur is 
d icc ión y sitio l lamado de la Arbo leda , 
una i: a ;: cuyas .-cñas se ponen á cont i 
nuación, suplico, tanto á los Sres. A l ca l 
des como á la fuerza de la Guardia civ i l 
d e esta provincia, procedan á su busca y 
captura de los que la tuviesen, ponién
do los á mi disposiciou. 

Señas. 

Mayor de la marca , color negro , una 
rozadora en el pescuezo del uso de la co 
l lera, l a rga de cascos y pelos blancos en 
la barr iga donde para la c incha, y bas
tante abultada de v ientre . 

Alcorcon 3 do Agos to de 1881 .=K1 
A l c a l d e , Si lverio Goinez. 

Cíe ta fe. 
De conformidad á lo dispuesto en el 

art ículo 67 de la ley municipal , se lia d i 
v id ido por el Ayuntamiento que presido 
en cuatro secciones, por ser uniforme el 
concepto contr ibut ivo, él número de ha
bitantes que tienen derecho á ser indi
viduos de la Junta municipal , cuyas lis* 
tas se bailan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que se pueda reclamar contra 
las mismas dondo corresponda antes de 
proceder A sortear los asociados que cor
responden á este distr ito. 

L o que se anuncia al público á los 
fines expresados. 

Getafe 2$ Julio de 1881 . = E 1 A l ca lde , 
Cipriano Garro te . 

G u a d a l l x . 

Habiéndose anulado por la Adminis
trac ión económica el remate de los dere
chos de consumos sobre la carne durante 
el corriente año económico, y sin perjui-
c i ode l oque endef init iva resuelva laSupe-
riodidad acerca de este acuerdo, se saca 
nuevamenteá subastad expresado ramo, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 12 del ac
tual , a las ocho do su mañana, en esta ca
sa consistorial, bajo el p l iego de condi
ciones que está de manifiesto en esta Se
cretaría y lo estará en el acto del re
mate . 

Guadal ix 4 de Agos t o de 1 8 8 1 . = E l 
A l ca lde , Ánge l A lonso. 

Secretaría do la Audiencia territorial de Madrid. 

Relación de los individuos que han sido nombrados Jueces municipales de los pue
blos correspondientes á la provincia de Madrid para el bieuio de 1881 á 1883. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

D. Alcalá de Henares 
Algcte 
.Ajalvir 

Luis Morcillo Palomar. 
Casimiro Ortiz Pérez. 
Antonio González Belandrcs. 

Anchuclo. 
Ambitc.... 
Barajas... 
Cobcña... 
Canillas.. 
Canillejas. 
Corpa . . . . 
Camarma. 
CosU 

D. Pedro Rodríguez. 
Nicasio Martmez Romero. 

ida. 
Campo-Real 
Daganzo • 
Fuente el Saz 
Fresno de Torotc 
Los Santos i>.... 
La Olmeda 
Los Hueros 
Loechcs 
Meco • 
Mejorada * < 
Nuevo Baztan 
Orusco 
Paracuellos . 
Pczucla 
Pozuelo del Rey 
Ribatejada 
Ribas de Jarama 
San Fernando 
Santorcaz 
Torrcjon de Ardoz 
Torres 
Valdcavero 
Vicálvaro 
Valdcolinos 
Vallccas 
Valdctorres 
Villar del Olmo 
V'dlalvilla 
Vetilla de San Antonio 
Valdilecha 
Valverdc 

Aranjucz.... 
Arganda.. . . 
Bclmonte... 
Brea 
Carabaña.... 
Colmenar de 
Chinchón... 
Extrcmera 
Fucntiducña 
Mora ta 
Perales.. 
Ticlines. 

Oreja 

Luis Gamboa. 
Ángel Rodríguez González. 
Florencio Arroyo Villalva. 
Casto Sierra y Mirtin 
Mariano de Rementeria Rodríguez. 
Juan Gil y Antón. 
Romualdo Cumplido Gómez. 

. . . . . . Gabino González. 
Mamerto Godin Castro. 
Francisco Pascual. 

, Norbcrto de Fresno Valdillas. 
, Nicolás López y Lúeas. 

Eustaquio Oter Villanueva. 
Bcrnardino Ramos Pura. 
Martin Alonso Geta. 
Dcogracins Sanz. 

i Pascual Sanzano. 
Pedro Saez Morales. 
José Pérez Prieto. 
Balbino de Ondátcgui García 
Gregorio Bachiller y Sánchez. 
Braulio Gordo y Sanz. 
Tomás López. 
Gregorio Conti y Carcia. 

.' Andrés García Negro. 
• Félix Sánchez y Sánchez. 

Acisclo Fernandez Torres. 
Tiburcio Gómez Morales. 
Salustiano Sanz Martin. 
Juan Sevillano López. 
Aniceto Merino. 
Felipe Alvares y López. 
Zacarías Moreda Acebedo. 
Felipe Gómez Moratilla. 
Ildefonso Iglesia Diaz. 
Mariano Bermejo Pareja. 
Julián Olmeda y Gómez. 
Ángel Monje y Sánchez. 

Partido judicial de Chinchón. 
D. Joaquín Guitón. 

Juan José Madrid. 
José Pastor y Molina. 
Isidoro Díaz Padrino. 
Victorio Gómez Fernandez. 
Isidoro González Benito. 
José Ruiz de Castañeda Serrano. 
Francisco Fernandez y Pozo. 
José Fernandez Buendia. 
Leandro Sánchez Mcdcl. 
Ignacio Orusco García. 
Rufino Redondo Sánchez. 
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"Valdaracete D.Juan Bautista García Porrero. 
Valdelaguna Vicente López de la Fuente. 
Villamanrique. Alejandro Gabaldon Luna. 
Villaccjp de Salvancs Pablo Cuesta y Ayuso. 
Villaconcjos Pablo Mesas y Sánchez. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo D. Justo García Rubio. 
Alcobcndas Manuel .Muñoz Valdemoro. 
Alpedrete Manuel Lázaro Blasco. 
Becerril . - . . . » . . Juan Sanz y Sanz. 
Boalo Manuel Sanz de Lema. 
Ccrccdilla Miguel Gutiérrez Martin. 
Colmenarcjo... Enrique Castellano Elvira. 
Collado Mediano Felipe Palacios Hernández. 
Collado Villalba Martin Fernandez Macia. 
Escorial. • Tiburcio Bayon Corral. 
Fucncarral J u a n Oancio López y López. 
Gala pagar Antonio Polin. 
Guadarrama • Ángel Sanz Clemente. 
Guadalix Guillermo Vázquez Díaz. 
Hoyo de Manzanares Fstéban Domínguez Blanco. 
Hortaleza José Rodríguez. 
Chamartin de la Rosa Mariano .Martin ürosa. 
Chozas de la Sierra Julián Burgueño Moreno. 
Manzanares Marcelino de la Cruz Peñas. 
Mimflorcs. Alejandro Arroyo González. 
Molar Antonio Lama Alcalde. 
Moralzarzal'.'.'. • '. J u a n Mazarías Araujo. 
Molinos. Antonio Cuevas Aznar. 
Havacerrada • Pablo Esteban Scgovia. 
Pardo . . . . Joaquin Enamorado Caime. 
Pcdrezuela Evaristo de la Rosa. 
Rozas Gregorio Vclasco Rodríguez. 
San Agustín Julián Martin Sebastian. 
San Lorenzo Domingo Astorga. 
San Sebastian de los Reyes Antonio Montes. 
Talamanca. Mónico Soria Rubio. 
Torrelodoncs Galo Vclasco Lucera. 
Valdepiélagos Pío Puentes Calleja. 
Villanueva del Pardillo Agustín Tejera Rodríguez. 

Partido judicial de Geta/e. 

Alcorcon D. Juan Fernandez Vega . 
Batrcs Mariano Herrera. 
C&rabanchcl Al to Félix Molo y Salcedo. 
ídem Bajo Rufino Sánchez Calvo. 
Casarrubuclos Modesto Diaz y García. 
Cicmpozuclos Gregorio Oro. 
Cubas Martin Hoyos y Martin Crespo. 
Fuenlabrada Ildefonso García del Valle. 
Gctafe Gregorio Sauquillo y Ollero. 
Griñón Pedro Diaz Beltran. 
Humanes Mariano Diaz Cueto. 
Leganés Xorenzo Fernandez del Llano. 
Moraleja de Enmedio Manuel Zazo y Olmedo. 
Móstolcs José García Montcjo. 
Parla José Sacristán Bello. 
Pinto Francisco Pérez Diez. 
San Martin de la Vega . . . . Fructuoso Delgado y Marina. 
Serranillos Santiago Fernandez Serrano, 
Torréjon de Vclasco Vicente Martin Pedrero. 
Turrejon de la Calzada. Leandro Sánchez. 
Titulcia Gregorio París González. 
Valdemoro Ambrosio Elola de las lleras. 
Villavcrdc Celestino Zapatero y Perales. 

Madrid. 

Audiencia D. Manuel Monroy. 
Buenavista Gregorio Rizo de Peñalva. 
Centro Fernando Várela y Oñate. 
Congreso Mauricio Marrón. 

Hospicio Eduardo Ruiz García de Hita. 
Hospital Apolinar Pérez y García. 
Inclusa Enrique Sánchez y Saiz de Rozas. 
Latina Manuel Marañon y Gómez Acebo. 
Palacio Eduardo Santana y Lorjez. 
Universidad Juan Ignacio Crespo. 

Partido judicial de Navalcarnero. 

Álamo D. José Benito y Orgaz. 
Aldea del Fresno Matías Hernández Galán. 
Aravnca Rafael Villa Muñoz. 
Arruyomolinos Esteban Jiménez Diaz Guerra. 
Boadilla del Monte Juan Antonio Bravo. 
Bruncte Nicasio Aviles Benito. 
Colmenar del Arroyo Pedro Retes Cano. 
Fresncdillas Isaac Juez Peñas. • 
Chapinería Valentín Panadero Domínguez. 
Majadahonda Gervasio Gala Bustillo. 
Nav.ilagi.ir.clla • . . . . Julián Baltasar Serrano. 
Navalc.irnero , . Joaquín Guerrero del Valle. 
Pozuelo de Alarcon Vicente de Abajo. 
Quijorna Celestino García Serrano. 
Sevilla la Nueva Laureano Pontes Arenal. 
Valdcmonllo Nicasio Gutiérrez Robledo. 
7' ¡«manta • Eustaquio García Plaza. 
¿i. «mantilla j , , r t . e A r c e i > c r e z . 
Vi l l .nueva de la Cañada Gabriel Serrano Calvo. 
Villanueva de Perales Matías U e r r a n z Pérez. 
Villavictosa de Odón L e o n Maurclo Fernandez. 

Partido judicial de San Martin de Valdciglcsias.^ 

{ ^ a l s o D. Alfonso Alcázar Lizana. 
^entcientos Jerónimo Piués Diaz Corralejo. 

«ayas del Rey Seguido Hernández y Hernández. 

o i i y o , 3 , ; Vicente Medina Aguilera. 

p O b l 0 , ! p < l p Chávela Manuel de Pcdraza Martin. 
gozas <lc Puerto-Real Antonio Sangar Romero. 
jan M,, r t,n de Valdciglcsias • Juan Parras Hermosilla. 
fcants. Mana de la Alameda Domingo Rodrigo Soriano. 

Valdemaqucda 
Villa del Prado . . . . 
Zarzalcjo 

D. Domingo Lobato Adancr. 
Román González Maldonado. 
Mariano Manzano Pastor 

Partido judicial de Toirelayuna. 

A l a m e d a D. Eugenio Sanz Ramírez 
¿ c ^ b c d a Manuel Ben.ao Bernao. 
isuitrago Anastasio García Ramiro? 
lierzosa T Í „ „ . . I : _ M 

Berrueco 
Bustarviejo 
Braojos 
Cabanillas dé la Sierra ! 
L a Cabrera 
Canencia 
Ccrvcra 
Garganta 
Gargantilla r.Mii 

• 

Gascones. 
H i rue la (La ) . 
Horcajo de la Sierra. 
Horcajuelo 
Lozoya . . . . 
Lozoyuela. 
Manjiron 
Ma<la reos 
Montcjo.. . 

\ Navalafucnte 
Navarrcdonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Val le 
Paredes de Buitrago 
Patoués 
Pinil la del Valle 
Piñuccar 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer muerta 
Rasca fría 
Redueña 
Roblcdil lo de la Jara. 
Robregordo 
Serna (La ) 
Serrada 
Sicteiglcsias 
Somo8Ícrra 
Torrelaguna 
Torrcmocha 
Valdcmanco.. 
Vellón (El ) 
Villavicja 
Venturada 

Braulio Martin Martin. 
Mariano Montero Arias. 
Manuel Plaza de la Fuente. 
Miguel Sepúlveda. 
Pedro Mardones Miranda. 
Florentino de la Fuente Ramírez. 
Prudencio Jiménez Reguera. 
Eleuterio Sanz y Moral. . 
Ambrosio Ubero Martin, 
Víctor del Olmo Minguez. 
Patricio Martin González. 
Martin Serrano García. 
Bcrnardino González Fernandez. 
Scrapio García Serrano. 
Vicente de Vicente. 
Roque Hernanz Martin. 
Justo Vclasco Blas. 
Gumersindo Sanz Martin. 
Juan del Arco Llano. 
Eugenio García Martín. 
Gregorio Bartolomé González. 
Nicolás Hernández Sanz. 
Mariano Canencia Sanz. 
Tomás Alvarez y García. 
Miguel Lozano García. 
Juau Tejedor Olivares. 
Antonio Sanz Rivas. 
Diego Ramírez Hernanz. 
Francisco López García. 
Claudio Sánchez Marcos. 
Pascual Sánchez Alizan. 
Vicente Alvarez Fernandez. 
José Gutiérrez García 
Juan Alvarez González. 
Gabriel de la Fuente Mamblona. 
Juan López y López . 
Po l ic i rpo Hernanz Benito. 
Luis Salazar y Vargas. 
Prudencio Hernanz. 
Segundo Rodríguez Martin. 
Antonio García Martin. 
Eusebio García San. 
Francico Martin. 

Madrid 30 de Jul io de 1881 .=Seguudo do la Hoz . 

Providencias judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

de 
de 

M a d r i d 

D. José A lmira y Rodr íguez , Oficial 
Sala de la Audiencia del distrito 
Madr id . 

Certif ico que por la Sala en vacac io 
nes, Sección de lo Civ i l , de esta Audien
cia, se ha dictado sentencia, cuyo enca 
bezamiento y parte disposit iva dice así: 

« Sen t enc i a .—Número 112.—En la v i 
l la y Corte de Madrid, á 3 de Agos t o 
do 1881; en el ju ic io de menor cuantía 
que procedente del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital ha pendido y pende ante 
esta Sala de vacaciones, Sección de lo 
Civ i l , de la Audiencia, por recurso de ape
lación, seguido entre partes, de la una 
D. Pedro Fernandez Serrate, de esta v e 
cindad, comerc iante , que gest iona por 
sí y como socio Gerente de la casa co 
merc io Velez y Fernandez^ representa
do eu primera instancia por el P roca 
ra íor I ) . Antonio Arana y Morayta y 
d ir ig ido por el L icenciado D. José Ruiz de 
Quevedo, habiéndose eutendido las ac
tuaciones en esta Superioridad respecto 
de él con los estrados del Tr ibunal ; y 
de la otra D. Luciano Peña y D. Isidoro 
Aceña , también de esta vecindad y del 
comerc io , representados por el Procura
dor D. José María López Salamanca, 
siendo su Abogado defensor D. Dionisio 
Ta lasac y Quintana, sobre pago de pese
tas ; 

Fa l lamos que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada sentencia, por 
la que se condena á los Sres. Peña y A c e 
ña á que en el término de c inco días pa
guen á los Sres. Velez Fernandez la 
cant idad de 1.115 pesetas 75 cént imos, 
importe de los géneroB comprados al fia
do ; al abono del 6 por 100 anual de d i 

cha suma desde la incoación de la de -
mauda, y á todas las costas ocasionadas 
á la parte demandante . 

As í por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados por la 
rebeldía de los demandantes y apelados 
y de hacerse uotoria por medio de edicto 
que se fijará en la puerta del local de este 
Tr ibunal , se publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en e l Diario ofi
cial de Avisos de esta Corte, en confor
midad á los artículos 283, 769 y 770 de 
la Nov ís ima ley de Enjuic iamiento c i v i l , 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. = P o r D. José Garuica, que vo tó en 
Sala y uo pudo firmar, F r a n c i s c o S o l e r . = 
Franc isco S c l e r . = I g i i a c i o Carrasco. » 

Cuya sentencia fué publicada por e l 
Sr. Magistrado Ponente hallándose c e 
lebrando audiencia la expresada Secciou 
en el mencionado dia 3. 

Y para que conste, cumpliendo con 
lo mandado, y t enga efecto BU publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, ext iendo la presente en Madrid á G 
de A g o s t o de 1881 .=José A lmi ra . 

JUZGADOS M I L I T A R E S . 

M a d r i d . 

1). Mariano Zaforteza y Orlandiz, Capi
tán graduado do Ejérc i to , Ten iente 
de la séptima compañía de la Coman
dancia del Sur, afecta al dec imocuar
to tercio do la Guardia c iv i l , F iscal 
de la expresada Comandancia. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el paisano Francisco Pérez Pereira, com
plicado eu sumaria que me hallo instru
y e n d o ' á consecuencia de una estafa 
realizada por el expresado individuo en 
la tardo del 22 de Dic iembre próx imo 
pasado; 

Usando de las facultades que en estos 
casos couceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejérc i to , por ol presen
t e c i to , l lamo y emplazo por tercer ed i c -
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Miércoles 10 de Agosto de 1881, 

to al paisano de referencia, señalándole 
el cuartel del Duque de A lba de esta 
Cor te , donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias, á coutar desde la 
publicación de este ed ic to , á dar sus des
ca rgos y declaración; y eu caso de no 
presentarse en el plazo señalado se se
gu i rá la somaria , condenándole á lo que 
haya lugar . 

Madrid 6 de A g o s t ó de 1881 .=Mar i a -
no Zaforteza Or landiz . 

JOZ&ADOS 1>K PRIMBl lA I N S T A N C I A . 

la inserciou en los periódicos oficiales de 
la provincia, á Pablo R i e sgo , cuyo actual 
paradero y domici l ia se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término c o m 
parezca en dicho j u z g a d o y Escribanía 
del actuario á prestar declaración ou cau
sa criminal que se instruye; bajo aperci
bimiento de que transcurrido el término 
sin verif icarlo le parará el perjuicio que 
baya lugar . 

Madrid 4 de Agos to 1 8 3 1 . = V . ° B . ° = 
V a r ó l a . = E l actuario, Bartolomé Uceda . 

I 

D 

A u d i e n c i a . 

Manuel Monroy , Juez municipal é in
terino do primera instancia de l d istr i 
to de la Audienc ia de esta Cor to . 

Por el presente se cita y l lama á las 
personas que en el dia 15 de Junio ú l t i 
m o , y sobre las ocho y media á nueve de 
la mañana, iban en el tranvía núm. 11 
do Estaciones y Mercados de la cal le de 
A tocha á la do Carretas en ocasión on 
que un niño de corta edad fué arrojado 
de dicho tranvía , causándose varias con-
tusiones, para que comparezcan á decla
rar en este Juzgado y Escr ibanía del 
refrendatario sobro lo que v i e ren , don-
tro del término de 15 dias; pues así lo 

• t engo acordado en causa que se sigue 
por tal mot i vo . 

Dado en Madrid á 5 de* A g o s t o de 
1881.=Manue l Monroy . = P o r mi compa
ñero Gutiérrez , José Escr ibano. 

l l u e n a * I<»t;t. 

E l Sr . D. Grego r i o R i zo y Peña lva , 
Juez interino de pr imera instancia d$J 
distrito de Buenav is ta do esta Corte, ha 
resuelto se c i te por medio del presente á 
S ix to N . , cuyo actual paradero se ignora , 
afín de que dentro del término de seisdias 
comparezca aute este Juzgado á prestar 
declaraciou en causa cr iminal ; aperci
bido que de no hacer lo le parará el per
ju ic io que haya lugar . 

Madrid 5 de Agos to de 1 8 8 1 . = 
V . ° B . ° = E l Sr . Juez , G r e g o r i o R i z o . = 
E l actuario, Matías Aranda . 

dencia del Sr . Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte so 
cita y l lama á Anastasio ó Atanasio N . , 
cuyos apell idos y actual domic i l io se i g 
nora, y que ha trabajado como peón de 
al bañil eu la obra que hay en la casa 
en construcción nüm. 15 de la cal le de 
Moreno Rodr íguez , á fin de que en tér
mino do quinto dia comparezca eu es
te Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa cr imina! . 

Madrid 30 Julio 1 8 3 1 . = W B . ° = L a 
n o . = E l actuario, Francisco de Lanzas . 

E l Sr . D. Gregor i o Rizo y Peña l va , 
Juez interino de primera instancia del 
distrito do Buenavista de esta Cor te , ha 
resuelto se c i te por medio del presente á 
Encarnación Crespo, cuyo actual para
dero se ignora , á fin de que deutro del 
término de seis dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa cr iminal ; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 5 de Agos to de 1 8 8 1 . = 
V . ° B.°-^E1 Sr. Juez, Grego r i o R i z o . = 
E l actuario, Mat ías Aranda . 

C e n t r o . 

Kl Juez de primera instancia inter ino 
del distrito del Centro de esta Corte t i e 
ne acordado en providencia de hoy se 
emplace á D.Juan Antonio Mor iñ i go , cu
y o paradero se ignora, para que en el 
término de cinco dias se persone en los 
autos de demanda de tercería que ha in
terpuesto su esposa Doña Antonia A bella 
sobre mejor derecho á cobrar su dote 
de los bienes embargados al Mor iñ igo 
para responder á las resultas de causa se
guida contra el mismo sobre falsif icación, 
cuya comparecencia deberá hacer en el 
referido Juzgado , sito en el piso bajo de l 
Palac io de Justicia; previniéndole que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar , sustanciándose los autos cu su 
rebeldía. 

Madrid 9 do Agos to de 1 8 8 1 . = E l ac 
tuario, Manuel Navarro y Gr ima . 71 

D. Fernando Váre la y Oñate , Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria c i to , lla
mo y emplazo á Francisco Pérez Iñigo,-
hijo do José y de I rene , do 55 años de 
edad, natural de Santo Domingo de la 
Calzada, v iudo, vec ino de esta Corte , j e fo 
cesante de Administración c iv i l ; á Anas
tasio Moncalv i l lo Rodr i go , hijo de Lean 
dro y de Juana, de 42 años de edad, na
tural de Saracin, do esta vecindad, solte
ro, provisiouista; á Antonio Gutierre/. 
Moucloa, hijo de Manuel y de Manuela, 
de 53 años, natural de Sevi l la, vec ino 
también de. esta capital , v iudo, empleado 
cesante; á Ricardo Aranzave Estefanía, 
hijo de Joaquín y de María, do 32 años, 
natural de Log roño , soltero, empleado 
cesante , de la misma vec indad que el 
anterior, y á Evar is to Vázquez Reyes , 
hijo de Juan y do Dolores, do 42 años de 
edad, natural de Pontevedra, vecino de 

j esta.capital, casado, agente de negoc ios , 
para que en el término de nuevo dias 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sito eu el Palacio de 
Justicia (Salesas Rea les ) , con el fiu de 
notificarles la sentencia recaída en causa 
seguida contra los mimos p j r e l del i to do 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento de 
que si uo lo hacen se les declarará en re
beldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á las Autorida
des ciyi les y agentes de la policía judic ia l 
del Re ino pro pedan á la busca y captura 
do los citados sujetos, y conseguido, sean 
conducidos con las seguridades debidas á 
la cárcel de hombres de esta Corto á mi 
disposición. 

Dado eu Madrid á 3 de Agos to de 
1 8 3 1 . = F e r n a n d o V á r e l a . = E l actuario, 
Manuel Navar ro . 

Lat ina . 

1) 

Eu virtud de providencia del Sr . Don 
Fernando Várela y Oñate, Juez munic i 
pal é intorino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital , se c i 
ta v Mama por medio del presente ed ic to 
y tériniuo de 10 dias, á contar desde e l de 

Enr ique Iñ iguez y P inzón , M a g i s 
trado de Audiencia do las de fuera de 
esta capital y Juez de pri niara instau-
cia del distrito de la La t ina . 
Po r el presente se cita, l lama y empla

za por término de 10 dias á Francisco 
Corron V i lanchez , quo ha habitado en 
el callejón del Mel l izo, núm. 2 dupl ica
do , con el fin de que se presente eu el 
local de este Juzgado , sito en el piso 
priucipal del Palacio de Justicia, con el 
fia de que cumpla la condena que le ha 
sidoimpuesta en causa que contra el mis
mo se ha seguido por lesiones; apercibido 
que de no verif icarlo le parará el perjui
cio que haya lugar . 

Se encarga á todas las Autor idades 
civi les y multares procedan á la busca 
y captura del c i tado Franc isco Corron 
Vi lanchez, y veri f icado, se le ponga en la 
cárcel de Vi l la y á disposición de esto 
Juzgado . 

Dada en Madrid á 3 de A g o s t o de 
1881 .=Enr i que I ñ i g u e z . = E l actuar io , 
Basilio Montoya . 

Por el presente se cita y l lama á Don 
Francisco de Paula Bsnavidcs, que pa
rece ha v iv ido en la cal le de Cabestreros, 
número 6, cuarto principal, para que on 
el término do quinto dia comparezca en 
este Juzgado , Escribanía do Sánchez do 
las Matas , y á cualquiera de las horas 
de audiencia, á fin de l levar á efecto una-
di l igencia jud ic ia l ; apercibido que de no 
veri f icarlo dentro del térmiuo fijado le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á 19 do Julio d e 
1881 .=Enr i que I ñ i g u e z . = P o r mandado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas . 

les parará el perjuicio quo haya lugar . 
A l propio t iempo ruego y encargo á 

todas las Autor idades, quo tan luego c o 
mo tuvieren noticia de los referidos, los 
hagan comparecer eu este Juzgado , calle 
Beodosio, nüm. 14, on lo que administra
rán just ic ia . 

Dado en Sevi l la á 26 Julio do 1 8 8 1 . = 
Domingo F o u s . = E l actuario, Fel ipe 
Gómez . 

Instituto agrícola do Alfonso XI I . 
Ingreso en las tícfisiónes de Tnjsfj&ifo» ajrónú-

moí, Peritos agrícolas y Gxp%tao¿s. 

Debiendo celebrarse en el mes de S e 
t iembre próximo los exámenes de ing re 
so en las tres Secc iones c i tadas, so pone 
en conocimiento de lus señores aspiran
tes, á fin de quo dirijan sus sol icitadla al 
Director del mismo, expresando en la e x 
posición la as ignatura ó asignaturas d e 
que deseen ser examina los; advirt iendo 
á los señores aspirantes de la Sección de 
Iugen ieros que el examen dará principio 
por la segunda enseñanza, y que el 31 de 
A g o s t ó próx imo queda cerrado el plazo 
para la admisión de sol ic i tudes cu las 
tres Secc iones. 

Concreto. 
En virtud de providencia del Sr . Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso se cita y llama por término de 10 
dias á José González V ida l , de 15 añus, 
soltero, carpintero, habitante en el puen
te de Val lecas , núm. 7, y cuyo paradero 
se ignora, para que se presento en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrouda 
á prestar declaración en causa que se 
sigue por lesiones casuales dol mismo; 
apercibido que de no hacer lo le parará 
el perjuicio que haya luffar. 

Madrid 5 Agos to de 1881 . = V . ° B . ° = 
Fonseca. = E l actuario, Francisco do 
Paula Mora les . 

Iloaplclo. 

En virtud de providencia del señor 
1). Josa L lano y A lvarez , Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio do esta capital , se cita, l lama y .em
plazo por el presente primero y único 
edicto á D . Francisco Bueno y Col lantes , 
Director que ha sido del periódico El 
Buñuelo, que ha v iv ido en la cal le de 
Santa María, núm 18, cuarto tercero inte
rior, núm. 3, para que en término do 
nueve dias comparezca eu este Juzgado 
á practicar una di l igencia en virtud de 
causa crimiual; bajo apercibimiento de 
pararle en otro caso el perjuicio á que 
haya lugar . 

Dado en Madrid á 3 de Agos to de 
1 8 8 1 . = V . ° B . ° = L ! a o o . = E l actuario, 
Justo Navarro./ 

Por el presente y en virtud de prov i -

SECCIÓN DE INGENIEROS. 

dicha 

p n -
distrito de la M a g -

S e v l l l n . — M a g d a l e n a . 

D. Domingo Fous y Salva , Juez de 
mera instancia del 
dalena de esta capita l . 

En virtud de la presente c i to , l lamo 
y emplazoá Francisco Sarazola Estrudes, 
hijo de Señen y Rosa, natural de Potr ias, 
vecino do Málaga , soltero, hojalatero, de 
28 años de edad, do estatura alta, rubio, 
cara entre larga , nariz i l em, boca r egu
lar, color sano; Rafael Arjoni l la, natural 
y vecino de Malaga , soltero, platero, de 
26 años, estatura alta, pelo castaño c laro, 
a lgo ca lvo por la frente, cara grande y 
redonda, nariz larga, ojos pardos, barba 
negra poblada; Autouia Caballero y R o -
sique, natural y vecina de Murcia, hija 
de Juan y Leonor , casada, planchadora, 
de 59 años, de estatura regular , pelo en
trecano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, color bueno; F e r 
nando Luques Caballero, natural de esta 
ciudad, vec ino de Murcia, hijo de José y 
Antouia , soltero, vendedor de perfume
ría, de 27 año3 do edad, alto de estatura, 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regulares, bar
ba poca, con b igo te , color bueno, hoyoso 
de viruelas, y Antonio Aranas y Mart í 
nez, natural y veciuo de esta ciudad, h i 
j o de Juan y de Juana, v iudo, aechador, 
de 58 años, altura como de más de cinco 
pies, cara redonda, color sano, ojos par
dos, nariz, boca y barba regulares, pelo 
negro entrecano, cou b igo te y una cica
triz en la parte lateral izquierda de la 
freute, para que en el término de 15 dias, : 
á contar desde la inserei 'm de la presen-
te eu la Gaceta de Madrid, se presenten 
en los estrados del J uzgado á oir una noti-

i ficacion en causa contra los mismos por 
hurto; apercibidos que de no veri f icarlo 

Las asignaturas de ingreso en 
Sección son las s iguientes: 

Las que constituyen la segunda ense
ñanza, con ampliación de la Fís ica, de la 
Química y do la Historia natural. 

Tr i gonometr ía ructilíuea y esférica. 
Geometr ía anal í t ica. 
Geometr ía descr ipt iva. 
Cálculo d i f e renc ía le i n t eg ra l . 
Mecánica racional. 
Topogra f ía . 
Dibujo lineal y topográf ico . 

SECCIÓN DE PERITOS. 

Las asignaturas de ingreso en esta 
Sección son las s iguientes: 

1.° Probar con certi f icados, expod i 
dos por una Escuela superior de pr ime
ra enseñanza, el conocimiento de la G r a 
mática ca3tellaua, Nociones de G e o g r a 
fía é Historia de España. 

2.° Sor aprobado en examen, ó a c r e 
ditar con certif icados de un Ins t i tu to 
provincial de soguuda e n s e ñ m z t , l o s 
estudios de las materias s iguientes : 

Ar i tmét ica , A l gebra y Geometr ía e l e 
mental . 

Trigonometría, rect i l ínea. 
E lementos do Fís ica y Química , 
í d em de Historia natural , 
í dem do Agr icul tura . 
Dibujo lineal y topográ f i co . 

SECCIÓN DE O A P A T \ C E 8 . 

El exámeu de ingreso eu esta Sección 
es como s igue: 

Lectura, escritura y las cuatro reg las 
f u n d a m e n t a l e s de la Ar i tmét ica . 

Matricula. 

Esta dará principio el 15-de S e t i e m 
bre próximo y terminará el 30 del mismo. 

La Florida (Madr id ) 30 de Julio de 
1 8 8 1 . = E l Director, Pablo Gonzá lez de 
la Peña. 

Anuncios. 
EL P U E N T E D E L U C H A N A . 

SOCIEDAD ESPECIAL M I N E R A . 

En cumpl imiento do lo prevanido en 
el art. 21 do la ley do Socieda les mine
ras y eu el 13 del reg lamento de la S o 
ciedad, se requiere por seguuda vez y 
término de 15 dias á I ) . Domingo Cañi
zares, poseedor de la acciou núm. 64, 
para que abone el importe de los d i v i 
dendos nñaieros 3 , 4 , 5, 6 y 7, por reales 
vel lón 60, en casa del S r . ' T e so r e r o Do f l 

Vicente Baranda, cal le de Horta leza, nú
mero 1, t ienda. . 

Madrid 8 de Agos t o de 1 8 8 1 . = B l 

Presidente, Braul io Mart ínez . 70 
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